
El documento de los 5 juristas 
Piden sea estudiado 
por · Comisión de OEA * Unánime reprobación ha merecido en todos 

los círculos locales la actitud asumida por 
cinco abogados chilenos que hicieron llegar a 
los Cancilleres asistentes a la Asamblea General 
de la OEA un documento donde se acusá a las 
autoridades de nuestro 
país de supuestas viola
ciones a los Derechos Hu
manos. 

El - documento lleva 
las firmas de los abo
gados Eugenio Velasco, ! 
Jaime Castillo Velasco, · 
Héctor Valen%Uela Valde. 
rrama, Andrés Aylwin y 
Fernando Guzmán, y ha 
sido declarado .de "anti- e Eugenio Velasco Lete-

lier patriótico" por las cir• 
cunstancias en que fue presentado. 

Además, la Corte Suprema, en Pleno cele• 
brado en la tarde de ayer, dio respuesta a 
los cargos formulados al Poder Judicial en ese 
mismo ''informe" de los mencionados profesio. 
nales. 

Las esferas de Gobierno, hasta el momen
to, han guardado absoluto silencio al respecto, 
Se estima, no obstante, que será la mayoría 
ciudadana quien entregue su mejor respuesta 
a los autores de este libelo. 

El documento en cuestión. fue d'irigido a todos los 
Cancilleres latinoameric.anos presentes en este evento 
internacional y ha encontrado difusión sint.elizada, en 
las agencias internacionales. Sin contar con el uso que 
le darán d·eterminados periodist,as acredi-tados ante la 
Asamblea de la OEA. 

DOCUMENTO 
■ "Señor Mh1istro: lús firmantes de esta presentación 

somos un grupo de abogado-s que reside en Chile 
y ejerce aquí su profesión, seguimos con interés y an• 
gustia el debate mundial en torno al problema d'e Jos 
Derechos Hum.anos, adherimos plenamente a la declara

ción universal de las Na
ciones Unidas y estamo! 
di.sp•1estos a luchar :por que 
ello sea una realidad en to
dos los países del mundo. 
Como consecuencia de és• 
to, somos categóric-amenfe 
ddversos a 0walquier pro
pósito de justificar realida
•d'es de'erminadas sean de 
doctrina. gobierno o partí• 
do en que los Derechos 
Hum:rnos entendidos en 
toda la plenitud de la alu-

• Jaime Castillo Velasco dicta declaración se a n 
conculcados·• 

Añaden que en "cuanto a Chile se refiere, el de
bate aparece situado ante la o:pinión pública mundial co
mo si ,e planteara solamente entre dos bandos: uno que 
vincula a chilenos resid'entes en el ex,tranjero, ex par
tidarios del gobierno de don Salvador Allende afectados 
directamente ¡por dete1"11Jinadas medidas coercitivas. o-tros 
por el de los chilenos que ,·iven en el país y niegan la 
existentcia de todo problema rela.tivo a los Derechos 
Human os" 

"Tales· términos son, a nuestro juicio, una par-te de 
te realidad, estamos convencidos de que una cantidad 
enorme de ciudadanos dentro del territorio conoce a 
fondo y mejor que nadie la situación y puedein otorga,r 
testimonios concretos, objetivos indubitables acerca del 
problema. Los firmantes creemos hallarnos en este gru
po. Por nuestra experiencia profesional estamos en eon

diciones de ofrecer ese testi• 
monio, no ,po-rque tengamos 
,algún agravio personal, sino 
que porque c•onocemos la ley, 
actuamos ante los tribunales, 
tenemos contacto con v.is au
toridades administrativas o po
líticas, colaboramos e-n las ta
reas de acistencia social y ju
rídic-a de las iglesias y,_ sobre 
todo, tomamos contacto dia
riamente con una gran canti
dad de situaciones concretas· 

e Héctor Valenzuela Val- en eSta m~t:r:;ÍVO 
derrama. ■ Luego, los autores de esta 

presentación mu,e.stran re! 
objetivo preciso al que está orientada su aditud. 

"Con motivo de la VI Asamble-:i de la OEA, reunida 
en Santiago, hemos creído que no de,bíamos permanecer 
en silencio'. No estamos alentando ninguna campaña ema• 
nada del exterior ni tampoco sirviendo un interés polí
tico antigubernativo. Tanto el Gobierno como es,3. m'sma 
l!ampaña, deben ser sometidos al rigor de Ja verdad. Si 
se comprueba la violación sistemática y extensa de los 
Dere<:hos Humanos, ,el Gobierno de Chile debe responder 
11or ello. Por el contrario, si tales infracdones son inexis
tentes, la responsabilidad de la imputación cae sobte 
quienes la fraguaron. Pero esto requ;ere una Jibi,e y am
plia investigación, con derecho a una d,efensa adecu-a da, 
de parte del gobierno ,acusado y con la obligación de P-O· 
ner fin e las leyes y prácticas inhumanas cuando ell.as 
sean 'df!m.ostradas.c El presente d~UllU!itto no · es clanctes. 
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tino. Es público. Queremos que en el seno de la Asam- Hay J,ugares de reclusión conocidos Y que hoy se redu-
blee los r,epresentantes chilenos puedan contestar a lo cen a cuatro: Tres Alamos, Cuatro Alamos, y Puchunca• 
gu:e aquí hay de crítica y de hechos acusatorios. Tomamos ví. De ellos -debe decírse que Cuatro Alamos, no rnen, 
conscie,ntemente nuestra re-s.ponsab Jidad y esp.ernmos que donado jamás hasta hace pocos meses, está destinado a 
cada cual asuma Ja suya". rpersonas a las cuales se les mantiene incomunicadas y 

ESTADO DE SITIO someti¡las a un procedimiento desconocido, por espacios 
■· Sobre este punto, los cineo abogados firmantes expre- d,e tiempo qu,e dependen exclusivamente d,e la DINA. No 

Mn: "Primero, el Estado de Sitio como situación .per- sólo eso, esa misma institución rn~ntenía y mantiene una 
manente y s'stemática. Desde el 11 de se-ptiembr<e, el p,afs cantidad enorme ele Jugares ;,ecretos de prisión, cuyos nom. 
vive ·tn Estado de Sitio y de Zona de Emergencia. Hasta bres han sido dados en informes internacionales, sin que 
el 11 d-e septiembre de 1975 el gobierno chileno los haya refutado, En algunos casos, 

i · · t b" ¡ E t d d en cambio, lo~ ha ratificado expresamente, éomo por r g i O am ien e s ª 0 e e¡· em·plo, la ,casa ubicada en Santiago, calle Londres 38, Guerra. Estas medidas, conce• 6 bid,as como excepcionales y ¡-. donde no se permitió la visita de la Comisi n de la OEA 
y fue desde entonces cerrada". mitadas a tiempos determina- "Existe también como lugar secreto de detención, la 

dos, s-on renovadas sistemáti• llainada Villa Grima!di, en la Avenida José Arrieta. en 
camente al instante de cum- .Santiago, donde, sistemáticamente, se ha manten!do a 
plirse el tiempo, el período muchos •prisioneros antes de toda intervención del Nlinis-
constitucional d<e seis meses tro del interior, ni de ninguna. otra autoridad. 
La norma que est<J.blece esta TORTURAS 
periodicidad .pasa, de hecho. a • En 1c.ap1tulo separado, los abogados dan a conocer 
ser anulad-a". cargos de torturas. E~presan: "Creemos que bastaría 

Después de otras conslde- ■ Andrés Aylwin una simple vista a los campamentos de prisioneros para 
raciones de índole jurídico, ,:,1 comprobar cómo en numerosos casos, los detenidos mues-
libelo .de los ex dirigentes polflicos entra de hecho a tran en sus cuerpos la huella de ese tratamiento". 
acusar al Gobierno de "abuso de poder" cuando señ,ala: Tampoco escapan a estos "juristas" las denuncias 

"El Estado de Sitio está siendo desvirtuado por una por "é/esaparecimiento" de personas, haciendo hincapié 
política represiva; . en efecto, cabe señalar: a) No exist~ en las nóminas publicadas a fines del año pasado en 
ya una situación de conmoción interior y, por tanto, les Arg<?ntina Y Brasil. 
sucesivas declaraciones constituyen actualmente un abu- En este caso afirman los abogados que "el Poder 
so de poder. Judicial re,presentado por la, Corte Suprema, se ba ne-

"b) El Estado de Sitio sólo otorga al Ejecutivo la fa- gado a designar un l\llm'stro -ei1 Visita, para conocer 
cultad de trasladar O arrestar personas en Jugares que ésta• Y o'.ras d-enur.cias sobre desaparecimientos masl-
no sean cárceles; pero, hoy por hoy, se arresta O traisla- vos". En la actualid'ad -añaden- exis'.en estudios se 
da a las personas en tal cantidad que deben instal-ar ,r,am· rios sobre el problema, que serán presentados al Go 
pos de prisioneros, ,en los cuales los organismos de segu- bierno para s:.t definitivo esclarecimiento. 

"d d · · 1 d t 'd t' b I Deploran que se haya impect·do el ingreso al pais n a 1ncomurncan a os e em -os por 'i,empos ª so U· de la C0misión de Derechos Humanos de Naciones Uní. tamente arbitrarios, los interrogan ilegalmente, los ha-
cen cumplir regímenes c,arceJar · os o los encierran en Ju- das Y atacan al Colegio de Abogados por haber "di. 
gares desconocidos para la ciudadanía y, <:on frecuencia mitido su.s deberes". 
-incluso-, ipara muchas autoridad?.s de primer plano. El documento finaliza expresando que los firmantes 

"c) El Estado de Sitio es una facultad destinada a pre- tienen p}ena c:mcieucia que "l'eciuirán ataques, injur;as 
y amenaz1s de parte de sectores de prensa y aún me-venir .actueciones contra la Seguridad del Estado, p-ero e,n <l'ios oficiales del Gobierno. Ello ha '"mpezado con va-

ningún aaso puede ser usado como arma de castigo eo1mo rías referencias formuladas por el Coordinador de la 
.susti-tuto de los Tribunales de Justicia". Asamblea, a propósito de posibles dncumentos que iban 

:.\ilás ade!an,te1 la acusación de los abogados ha,ce meh• a preseutarse a los señores cancilleres". 
ción ,a la detención del "distinguido jurisconsulto" He~- Term:nan solic,itando ser escuchados "y alternar con 
nán Monteelegre Klener, "arrestado en forma ilegal, por, los representantes del Gobierno chileno sobre las prue-
cua,rito no se le exhibió Decreto Supremo alguno". bas p,ertinentes. Que se disponga la investigación con. 

R1:CLUSION cerniente" a los hechos y datos proporcionados previo 
■ Otro amplio c&pítulo lo dedican a lo que llaman ª'lu, estudio y conocimiento de ese documento a nivel ofi. 

gares c!,mdestinos de reclusión". Señalan al respecto cial en la Comis·ón de Derechos Humanos de la OEA, 
''La Constitución dice que los detenidos, de acuerdo COl!l cuyo ;rnp-2I debe fortalecerse en la Organización mismq, 
las facultades del Estado de Sit'o, d,eben ser arrestadms1 El último punto de la present?ción -quinto- solici-
en un Jugar que no s-ea ,cárcel o en su ¡propio domicilio. ta "-que se formule r ecomendación conducente a ter. 
Siempre se ha entendido que esto significa que en nin- minar con las grav,es deformaciones del derecho que 
gún caso ese Jugar debe. ser inferior a lo que es un11 se observan en la actual insftucionalidad de nuestro 
cárcel o pr'sión común". país, en lo relativo a los Derechos Humanos v que ~e 

"Sin embargo, la realidad en Chile es muy distinta. mencionan en este o'ocumento". · .......................... ~.~ ......................................................... . • 1 SEÑALA MINISTRO DE ODEPLAN, ROBERTO KELLY • • 

l ''El desarrollo social debe 
lco,ntordar ton el económico 11 
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■· "SE PRETENDE lograr un desarrollo socia) 
concordante con el desarrollo económico, que 

elimine las desigualdades extremas en el país. Los 
principales objetivos en el campo social son ase
gurar la igualdad de oportunidades y eliminar la 
extrema pobreza", señala Roberto Kelly, -Minis
tro Director de ODEPLAN, en un análisis que 
se titula "Perspectivas Generales de la Econo
mía", aparecido en el último número de la revista 
"Gestión". 

Agrega KeJ..ly: "E'n el 
presente año ha existido 
una impo.rtante reorienta
ción d~J gasto público des
Unándo-lo ha-cia los sectores 
con mayor impacto en Jo 
socia11 como es el caso de 
la VÍvienda, Edueación y 
Salud; se ha actuado sobre 
el sistema tributario ha
déndo!o más progresivo, 
todo Jo • anterior con el fin 
de J9grar una igualdad de 
oportunidades en el futuro. 
En el campo de la pobreza, 
'luego de detectar s,u mag
nitud, se está tra-bajando 
en la elaboradón de ade
cuadas políticas que permi
tan su erradicación def ini
tiva. Además, en el campo 
social, se han tomad-o me
dí-das para solucionar pro
b.J.em.as de corto plazo y 
medidas de gran profundi
dad y alcance, e-orno lo es 
la reforma a la Seguridad 
Soc·ia1! 

. . CRECIMIENTO 
•■ "Basados en este esque
ma socio-económico -seña
ló-, e&timamos que para 
el sexenio 1976-81 tendre
mos una tasa aoumula-tiva 
anual de Necimienlo de 6,6 

po.r ciento. Entre los facto
res de la reaetivación eeo
nómica y eJ crecimiento 
sostenido de la economía 
so1bresalen el incremento 
paulatino de la Inversión 
Geográfica Bruta y Jos au
mentos apreciables de las 

.exoortaciones industriales 
y agrico!,as que consolidan 
la apertu.ra' de la . economía 
aJ comercio internacional". 
. "Las proy,ecci-ones globa

les se pueden ex¡pres.ar en 
indicadores 'per cápita. En 
térmjnos de gastos de Pro
ducto Geográfico Bruto por 
babHante se observa una 
tendencia descendente a 
pa,rtir de 1972, qu,e ]lega a 
su punto más bajo en 1975, 
con 987 dólares per cáipita. 
Desde est.e punto se inicia 
una reou,per,ación paulatina 
1lega11do a 1.289 dólares en 
19-81. Desde el ángulo del 
cons,umo, la caída se inicia 
sólo en 1973, para· Hegar 
también al p.unto más bajo 
en 1975, con 730 dólar-es 
por habitante". 
. "Haciendo un análisis de 
los seetores más· importan
tes; el sector agri cultm:a, 
se prevé un <:recimientti 

• ROBERTO KELL Y: 

del ,producto a una tasa de 
4,8 por ciento promedio 
acumula,tivo a n u a.l. Esta 
tasa resulta un tan to exi
gua considerando el carác
ter •estratégico de este sec
tor y la situación de estan
·caimi-en,to q,ue lo ha carac
terizado históricamente. De 
obtenerse una rápida in 
tegración del sector re
formado de la agricwltura, 
es-l;a tasa pu,ede ser s,wpe
rada". 

"Eln el sector pesca, las 
altas tasas de crecimiento 
proyectadas para este ru
bro de 16,9 por ciento pro
•medio acumulativo anua,!, 
permiten la recuperación 
en los años 1978 y 1979, de 
19s niveJ.es de producción 

'aTcanz'a,dos l!n 1971, proyec-

LA SEGUNDA 

t :. ndose a oa r l'r de 1979 un 
crecimiento soste.1ido 1m 
portan,te, el que se.ia po
sibilitado ,por las medidas 
políticas tendientes a me
jorar el uso de este recur• 
so, el desarrodlo de la pes
ca de altura y el aumento 
en el cons•umo. 

"En el sector minería se 
1proyecta un crecimiento 
del orden del 3,6 por cien
to acumuilalivo anual. Este 
se concentra en los años 
1976-77, cuando se produce 
un aumento en los niveles 
de producción del cobre, 
<1-erivado de mejoras en la 
explotación de los yaci
mientos de la Gran Mine
ría, ctel procesamiento de 
las existencias de periodos 
anteriores, y de otros fa<!
tores que no corresponden 
a ampliaciones de capaci
dad instalada" 

"En el secto~ industria se 
prevé una recuperación en 
los próximos tres años es
perándose a partir de i979 
un <:recimiento ind'ustrial 
.sostenido cercano al 8 por 
ciento anual como resulta
d·o de la política económica 
q;ue llevará a una mejor 
asignación de los recursos 
Y a la eficaz explota
ción de las ventajas com
parativas". 

"E'n el sector construc
ción que juega un pa,pel 
clave en la reactivación 
económica, se proyecta un 
crecimiento del orden del 
8,9 por ciento acumulativo 

· anual. En los primeros 
años del período, el creci
miento de este sector se 
orienta princj¡palmente a la 
construicción de viviendas 
e•pecial•n,_e,nte en los . años 
1976 y 197'1". . • · 

-- SECCtON -CRONICA 


